
      

    

INMOESTELSA INMOBILIARIA ESTELITA S.A. 

Guayaquil, Septiembre 26 del 2016 

Señor Ingeniero Comercial 
GUSTAVO RAUL MARTINEZ ANDRADE 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la sesión de Junta General de Accionistas de la 
compañía INMOESTELSA INMOBILIARIA ESTELITA S.A. celebrada el día 

de hoy, se lo ha reelegido en su cargo de GERENTE GENERAL “de la compañia 
por un nuevo periodo de cinco años (3). En el ejercicio de su cargo tendrá usted 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual. 

La Compañía INMOESTELSA INMOBILIARIA ESTELITA S.A., se constituyó 

por Escritura Pública otorgada ante el Notario Noveno de Guayaquil, el día 
primero de Septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil día veinte de Febrero del año mil 
novecientos noventa. _ - 

- el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
INMOESTELSA INMOBILIARIA ESTELITA S.A. para el cual he sido 
reelegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y con 

domicilio en esta/ciudad, Guayaquil, Septiembre 26 del 2016. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOESTELSA INMOBILIARIA ESTELITA $.A., a favor de 
GUSTAVO RAUL MARTINEZ ANDRADE, de fojas 45.128 a 45.131, 
Registro de Nombramientos número 12.116. 
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Guayaquil, 14 de octubre de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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